PEDIDO DE INFORME

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

1) Si el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía de la Provincia, ha adoptado alguna medida con respecto al Agente Financiero, es decir, el Nuevo BERSA, relacionado con la situación que se viene dando con frecuencia, con mayor notoriedad los fines de semana, cuando miles de usuarios, especialmente empleados públicos y pasivos, se ven imposibilitados de extraer dinero (que en la mayoría de los casos es el sueldo del empleado o haber del pasivo) del sistema de cajeros correspondientes a ese Banco.
2) Cuál es la razón por la que el Nuevo BERSA, en reiteradas oportunidades, y con mucha frecuencia, no abona por ventanilla órdenes de pago, especialmente cheques, o dificulta la posibilidad de extraer dinero de cuentas corrientes, cajas de ahorro, e incluso provenientes de plazos fijos, lo cual normalmente también está precedido de largas colas o filas de esperas.

3) Qué seguimiento se está haciendo, por parte del Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, al Agente Financiero sobre la calidad de los servicios que por contrato debe prestar, y cuál ha sido el resultado de ese seguimiento (art. 6° de la Ley 9645).

4) Si la Provincia de Entre Ríos tuvo alguna intervención, consulta o requerimiento de autorización para la instalación de bocas de cobro de servicios por parte del Nuevo BERSA en lugares fuera de sus sucursales, como ocurre con lo que se ha dado en denominar “Entre Ríos Servicios”. ¿Los lugares donde funciona “Entre Ríos Servicios” fueron consensuados o autorizados por el Gobierno Provincial?. ¿Se han tomado las precauciones de seguridad?. ¿El controlador del Agente Financiero (Art. 6° Ley 9645) advirtió el riesgo que implica para el público pagar los servicios en esos lugares?. En muchos casos, para no decir en todos, el público, con el dinero en mano, debe esperar, haciendo filas, en la calle, al asecho de ser víctima de actos delictivos. En muchos lugares no hay comodidades aptas para la espera en ser atendidos.

5) Qué medidas adoptará el Gobierno Provincial con respecto al Agente Financiero frente a las reiteradas quejas de los usuarios del mismo, por las largas colas o filas que deben hacer para ser atendidos, con esperas que superan largamente la media hora. Adviértase que los usuarios son casi todos cautivos del Banco, porque deben percibir sus haberes como activos o pasivos en el mismo. Es necesario señalar que la espera no puede promediarse, porque ese no era el espíritu de la normativa. Lo importante es que nadie puede tener más de media hora en ser atendido, no importando si otros hubieran demorado un minuto.

6) En el marco del contrato de Agente Financiero, cuánto abonó la Provincia al Nuevo BERSA por los servicios que debe prestar el mismo, durante el año 2016 en forma global, y en lo que va del corriente año, mes a mes.
7) Cuánto tributó el Nuevo BERSA, en concepto de impuestos provinciales o tasas de servicios a  la Provincia, durante el año 2016, y cuánto viene tributando, mes a mes, durante el corriente año.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 24 de agosto de 2017.
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